
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESIÓN ORDINARIA NUMERO 11.

ACTA NUMERO 13-2013.

ACTA NUMERO TRECE-DOS MIL TRECE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 
11, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al 
ser las diecinueve horas quince minutos del diecinueve de Junio de dos mil trece, con la  
asistencia de los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERÓN BERMÚDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN
MARÍA ANTONIETA GRIJALBA JIMÉNEZ Sindica Suplente PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, SecretarioConcejal Propietario PLN
JUANITA CORRALES CALDERÓN Concejal Propietaria PML
PEDRO JOAQUÍN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Concejal suplente PYPE

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Natalie de los Ángeles Castro Muñoz vota Pedro 
Joaquín  Fernández  González  y  por  Ana Rosa  Corrales  Montes  lo  hace  María  Antonieta 
Grijalba Jiménez. Está también presente la bachiller  SILVIA RÍMOLA RIVAS, asistente de 
Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal.

MIEMBROS AUSENTES:

ANA ROSA CORRALES MONTES Concejal Propietaria PLN
JUAN ANTONIO SOLÍS VARGAS                   Concejal suplente PLN
MARÍA CECILIA DELGADO CÓRDOBA             Concejala suplente PLN
JACQUELINE CASANOVA TREJOS Concejala Suplente PML
NATALIE DE LOS ÁNGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE

ORDEN DEL DÍA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCION AL PUBLICO:

1.-Al inicio de la sesión está presente el señor don JAIME GONZALEZ SOLIS, quién está en 
este  Concejo  de  Distrito,  para  hacer  de  nuestro  conocimiento,  que  personal  de 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS  (AYA),  estaqueó y marcó con pintura, desde los 
filtros de agua potable, propiedad de dicha Institución, en la calle del mismo nombre, hasta la 
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esquina de Yuto Calderón, al costado Sur de la Iglesia Católica de San Antonio de Escazú, 
por lo que solicita se indague en la Administración Municipal, el propósito de estas marcas en 
la vía pública.  Oscar Calderón mociona para solicitar respetuosamente y a fin de satisfacer 
las inquietudes de don Jaime González, hoy aquí presente con nosotros, al señor Alcalde 
Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, con copia al Ingeniero David Umaña Corrales, 
Jefe del Proceso de Servicios Comunales, para que se sirvan informar a este Concejo de 
Distrito,  si  existe  alguna solicitud de permiso de  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
(AYA),  para  realizar  algún trabajo,  en  la  vía  pública,  específicamente  en la  zona  donde 
aparecen las marcas, que menciona don Jaime González y a fin de poder responder su 
inquietud.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO  49-2013:   “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  y  a  fin  de  satisfacer  las 
inquietudes  de  don  Jaime  González,  hoy  aquí  presente  con  nosotros,  al  señor  Alcalde 
Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, con copia al Ingeniero David Umaña Corrales, 
Jefe del Proceso de Servicios Comunales, se sirvan informar a este Concejo de Distrito, si  
existe alguna solicitud de permiso de  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS  (AYA), para 
realizar algún trabajo, en la vía pública, específicamente en la zona donde aparecen las 
marcas,  que menciona don Jaime González,  sea desde los filtros en la  calle  del  mismo 
nombre, hasta la esquina de Yuto Calderón, al costado Sur de la Iglesia Católica de San 
Antonio de Escazú y a fin de poder responder su inquietud. ACUERDO FIRME.”

2.-LECTURA Y APROBACIÓN DE ANTERIORES ACTAS:

1.-Se lee y aprueba por unanimidad de los presentes y con las correcciones que se les hacen 
a las mismas, el acta doce anterior.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

01.-Se toma nota del memorando P-PL/121-2013, del 6 del corriente mes de Junio, que le 
envía la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 
Planificación Municipal, al señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés y al  
Concejo Municipal de Escazú, TRASLADANDO los acuerdos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47-2013 de las actas 10 y 11-2013 de este Concejo de Distrito.

02.-Se toma nota del memorando P-PL/130-2013, del 15 del corriente mes de Mayo, que le 
envía la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 
Planificación  Municipal,  al  Señor  Gilbert  Fuentes  González,  Auditor  Interno  de  la 
Municipalidad del Cantón de Escazú, trasladándole el acuerdo 46-2013, tomado en el acta 
11-2013 de la sesión ordinaria nueve, celebrada al ser las diecinueve horas quince minutos 
del veintidós de Mayo de dos mil trece.

03.-Se toma nota del memorando AL-576-2013, de fecha 10 del corriente mes de Junio, que 
envía el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Licenciada Shirley 
Garbanzo  Morelli,  Directora  Macroproceso  Hacendario,  la  Licenciada  Bernardita  Jiménez 
Martínez,  Directora  Macroproceso  Financiero  Administrativo,  Licenciada  Nereyda  Azofeifa 
Rivas, Jefa Proceso de Planificación, Licenciado Ronnny Vargas Sánchez, Jefe a.i. Recursos 
Financieros,  Msc.  Carmen  Vásquez  Peñaranda,  Jefe  Proceso  de  Recursos  Humanos, 
Licenciada Maribel Calero Araya,  encargada Subproceso Control  Presupuesto, MBA, Cira 
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Castro Myrie, Jefe Proceso de Proveeduría, Licenciada Ana Parrini Del Saavedra, Secretaria 
Municipal a.i., al Concejo Municipal y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con copia a 
los Concejos de Distrito, con el cronograma de actividades a desarrollarse, con el propósito 
de que se tomen las medidas correspondientes, en el proceso de formulación, discusión y 
aprobación del Presupuesto Municipal Ordinario del año 2014.

04.-Se toma nota del memorando  AL-586-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra 
Blanco  Alfaro,  Directora  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial  y  a  la 
Geóloga, Michelle Arias Fernández, Jefe Proceso Contraloría Ambiental,  trasladándoles el 
acuerdo  39-2013, tomado en  acta número 10-2013, correspondiente a la sesión ordinaria 
número  08, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de 
Escazú, al ser las diecinueve horas quince minutos del ocho de Mayo de dos mil trece.

05.-Se toma nota del memorando  AL-587-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra 
Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, trasladándole 
los acuerdos número 32 y 33-2013 tomados en acta número 10-2013, correspondiente a la 
sesión ordinaria número  08, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de 
San Antonio de Escazú, al ser las diecinueve horas quince minutos del ocho de Mayo de dos 
mil trece.

06.-Se toma nota del memorando  AL-588-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra 
Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, trasladándole 
el acuerdo 37-2013, tomado en acta número 10-2013, correspondiente a la sesión ordinaria 
número  08, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de 
Escazú, al ser las diecinueve horas quince minutos del ocho de Mayo de dos mil trece.

07.-Se toma nota del memorando  AL-589-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra 
Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, trasladándole 
el acuerdo 42-2013, tomado en acta número 11-2013, correspondiente a la sesión ordinaria 
número  09, celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de 
Escazú, al ser las diecinueve horas quince minutos del 22 de Mayo de dos mil trece.

08.-Se toma nota del memorando  AL-590-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el  señor  Alcalde Municipal,  Bachiller,  Arnoldo Barahona Cortés,  al  Ingeniero Juan 
Ramón Fernández  Ulloa  y  a  la  Bachiller  Karla  Montero  Umaña,  ambos  del  Proceso  de 
Mantenimiento y Control de Activos, trasladándoles los acuerdos 40 y 47-2013, tomado en 
acta número 11-2013,  correspondiente a la sesión ordinaria número  09,  celebrada en el 
salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser las diecinueve 
horas quince minutos del 22 de Mayo de dos mil trece.

09.-Se toma nota del memorando  AL-591-2013, del 12 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, al Ingeniero David 
Umaña Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, trasladándole el  acuerdo  38-
2013, tomado en  acta número 10-2013, correspondiente a la sesión ordinaria número  08, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser 
las diecinueve horas quince minutos del ocho de Mayo de dos mil trece.
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10.-Se toma nota del memorando  V-DA-02-13,  del 11 del corriente mes de Junio, que le 
dirigen la señora Vice alcaldesa, Luisiana Toledo Quirós, a las Organizaciones Comunales 
del  Cantón de  Escazú,  invitándolas  a  la  presentación  del  Plan  de Trabajo  de  Cantones 
Amigos de la  Infancia,  el  cuál  se  realizará  a  las  diez  horas  del  próximo viernes  14  del 
corriente mes de Junio en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.
 
11.-Se toma nota del memorando AJ-363-2013, del 23 de Mayo último pasado, que le dirigen 
el  Licenciado  Carlos  Herrera  Fuentes,  a  la  bachiller  Silvia  Rímola  Rivas,  asistente  de 
Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, haciendo las correcciones y 
observaciones de su oficina,  a la propuesta del  Reglamento de Concejos de Distrito  del  
Cantón de Escazú, que se le enviara a revisión a su oficina.

12.-Se toma nota del memorando  sin número visible,  de fecha 12 del corriente mes de 
Junio,  que  nos  envía  el  Trabajador  Social,  Pablo  González  Núñez,  invitándonos  a  las 
reuniones de validación de la Política Municipal, en materia de discapacidad, 2013-2023, 
cuyas fechas indica su memorando.

13.-Se toma nota de copia de la carta de fecha 10 de Mayo último pasado, que le envían al 
Concejo Municipal de Escazú y que nos remite la bachiller Silvia Rímola Rivas, asistente de 
Concejos  de  Distrito,  del  Proceso  de  Planificación  Municipal,  suscrita  por  un  grupo  de 
vecinos de ‘calle el Pedrero’ del Barrio Santa Teresa, reclamando el abandono de las vías 
públicas de su comunidad y solicitando la reparación de ciento cincuenta metros lineales de 
calle pública y la construcción del cordón y caño, para la protección de la misma.  Oscar 
Calderón  explica,  que  visitó  esta  comunidad  para  invitarlos  a  que  presentaran  algún 
proyecto, en el Concejo de Distrito Ampliado, celebrado a las 15 horas del pasado Sábado 27 
de Abril del corriente año 2013, sin que tomaran ninguna acción para participar en el mismo y 
ahora se presentan al Concejo Municipal y pretenden que se les incluya estos arreglos, como 
si hubieran sido presentados en el mismo, a lo que él se opone, por lo que mociona para 
respetuosamente, hacer del conocimiento del Concejo Municipal de Escazú, la oposición de 
este Concejo de Distrito a incluir los arreglos solicitados, como un proyecto más, dentro de 
los proyectos presentados en el Concejo de Distrito Ampliado, celebrado a las 15 horas del  
pasado Sábado 27 de Abril del corriente año 2013, pues es un mal precedente, además de 
que ya se han tomado todos los acuerdos de priorización de los proyectos presentados y 
ahora entonces, sólo les queda a los vecinos de ‘calle el Pedrero’ del Barrio Santa Teresa, el  
expediente de solicitar a la Administración Municipal, se presupuesten las reparaciones que 
solicitan, por medio de un presupuesto extraordinario o esperar a presentar las mismas, en el 
Concejo de Distrito Ampliado del  2014, para ser presupuestadas para el  año 2015.   Por 
unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 50-2013:   “Se acuerda respetuosamente, hacer del conocimiento del Concejo 
Municipal  de  Escazú,  la  oposición  de  este  Concejo  de  Distrito  a  incluir  los  arreglos 
solicitados, por un grupo de vecinos de ‘calle el Pedrero’ del Barrio Santa Teresa, reclamando 
el  abandono de las vías públicas de su comunidad y solicitando la  reparación de ciento  
cincuenta  metros  lineales  de  calle  pública  y  la  construcción  del  cordón  y  caño,  para  la 
protección de la misma, como un proyecto más, dentro de los proyectos presentados en el 
Concejo de Distrito Ampliado, celebrado a las 15 horas del pasado Sábado 27 de Abril del 
corriente  año  2013,  pues  es  un  mal  precedente,  pues  los  vecinos  de  ésta  calle  fueron 
invitados oportunamente por  el  síndico,  señor  Oscar Calderón Bermúdez,  a participar en 
dicha actividad y presentar su proyecto, sin que lo hicieran y además de que ya se han 
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tomado todos los acuerdos de priorización de los proyectos presentados y ahora entonces,  
sólo les queda  a los vecinos de ‘calle el Pedrero’ del Barrio Santa Teresa, el expediente de 
solicitar a la Administración Municipal, se presupuesten las reparaciones que solicitan, por 
medio de un presupuesto extraordinario o esperar a presentar las mismas, en el Concejo de  
Distrito Ampliado del 2014, para ser presupuestadas para el año 2015. ACUERDO FIRME.”

4.-ASUNTOS VARIOS:

01.-Oscar Calderón síndico del distrito, mociona para solicitar respetuosamente al Concejo 
Municipal de Escazú, se sirva sustituir a la señora MARÍA CECILIA DELGADO CÓRDOBA, 
concejal  suplente  de  este  Concejo  de  Distrito,  como  representante  de  este  Concejo  de 
Distrito,  ante  la  comisión  municipal  de  Becas,  por  la  síndica  suplente,  señora  MARÍA 
ANTONIETA GRIJALBA JIMÉNEZ,  en  vista  de  que  la  primera,  no  puede  asistir  a  las 
reuniones, a la hora y fecha en que están convocadas las mismas. Por unanimidad y en firme 
se aprueba la moción presentada.

ACUERDO  51-2013:   “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  al  Concejo  Municipal  de 
Escazú,  se  sirva  sustituir  a  la  señora MARÍA CECILIA DELGADO CÓRDOBA,  concejal 
suplente de este Concejo de Distrito, como representante de este Concejo de Distrito, ante la 
comisión  municipal  de  Becas,  por  la  síndica  suplente,  señora  MARÍA ANTONIETA 
GRIJALBA JIMÉNEZ, en vista de que la primera, no puede asistir a las reuniones, a la hora 
y fecha en que están convocadas las mismas. ACUERDO FIRME.”

02.-Oscar Calderón, mociona para solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro,  Directora  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  el  envío  de  un 
inspector de su oficina, para que realice una inspección en el tramo de la ‘calle los Filtros’, de  
la  pulpería  ‘La Guaria’ hacia el  Sur,  hasta el  puente  sobre  el  ‘Río Agres’,  pues algunos 
vecinos han puesto de manifiesto, el peligro que representa para los peatones y vehículos 
que circulan por la zona, donde no existen aceras, la zanja que sirve hoy de caño, al lado 
izquierdo de esta calle, con más de 70 centímetros de profundidad, para que se valore la 
posibilidad de entubar  esta zanja y construir  cordón y caño,  para exigir  a los vecinos la 
construcción de aceras, en protección a los peatones que por ahí circulan e informe a este 
Concejo de Distrito, de la decisión que tome su oficina, para poder informar a la comunidad.  
Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 52-2013:  “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro,  Directora  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  el  envío  de  un 
inspector de su oficina, para que realice una inspección en el tramo de la ‘calle los Filtros’, de  
la pulpería ‘La Guaria’ hacia el Sur, hasta el puente sobre el ‘río Agres’, pues algunos vecinos 
han puesto de manifiesto, el peligro que representa para los peatones que circulan por esta 
zona, donde no existen aceras, la zanja que sirve hoy de caño, al lado izquierdo de esta 
calle,  con  más  de  70  centímetros  de  profundidad,  para  que  se  valore  la  posibilidad  de 
entubar  esta  zanja  y  construir  cordón  y  caño,  para  luego  poder  exigir  a  los  vecinos  la  
construcción de aceras, en protección a los peatones que por ahí circulan e informe a este 
Concejo de Distrito, de la decisión que tome su oficina, para poder informar a la comunidad.  
ACUERDO FIRME.”

03.-Oscar Calderón mociona para solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro,  Directora  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  el  envío  a  este 
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Concejo de Distrito, del cronograma de trabajos que están programados ya, para realizarse 
en el presente año 2013 en el distrito de San Antonio, para poder conocer de antemano la  
ejecución de los mismos, para poder a su vez informar a la comunidad. Por unanimidad y en  
firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 53-2013:  “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro,  Directora  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  el  envío  a  este 
Concejo de Distrito, del cronograma de trabajos que están programados ya, para realizarse 
en el presente año 2013 en el distrito de San Antonio, para poder conocer de antemano la  
ejecución de los mismos, para poder a su vez informar a la comunidad. ACUERDO FIRME.”

04.-Los Concejales presentes en esta sesión, acuerdan agradecer a la Policía Municipal de 
Escazú, el apoyo brindado hoy, en esta sesión del concejo de distrito, con su presencia y 
protección durante el  transcurso del desarrollo de la sesión, al  haber tenido al  frente del 
edificio una patrulla, para nuestra protección, dado que el lugar es muy sólo, a estas horas de 
la noche. Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 54-2013:  “Los Concejales presentes en esta sesión, acuerdan agradecer a la 
Policía Municipal de Escazú, el apoyo brindado hoy, en esta sesión del concejo de distrito,  
con su presencia y protección durante el  transcurso del desarrollo de la sesión, al  haber 
tenido al frente del edificio una patrulla, para nuestra protección, dado que el lugar es muy 
sólo, a estas horas de la noche. ACUERDO FIRME.”

A las veintiún horas se da por terminada la sesión.

Oscar Calderón Bermúdez Lic. Juan José Rímolo Bolaños.
Presidente Secretario
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